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IND¡cADoREs DE cuMpLrM¡ENTo A tos cóo¡e os o¡ Ér¡cR y DE coNDUcrA

rNTRoDUcclórv

En cumplimiento de lo establecido en el "Acuerdo de la Secretorío de lo Contraloría del Poder Ejecutivo
del Estodo de Compeche por el que se emite el Código de Ética de la Administroción Público del Estodo
de Compeche publicado en el Periódico Oficiol del Estodo el dío 4 de mayo de 2023 y los Lineamientos
Generales poro la tntegroción y Funcionamiento de los Comités de Ética, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Campeche el día 13 de agosto de 2O2L, el Comité de Ét¡ca lnstituto de la Juventud
del Estado de Campeche elaboró el presente documento, con la finalidad de establecer los indicadores
de cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta, así como el método para medir y evaluar
anualmente los resultados obtenidos.

OBJETIVO

De conformidad con el artículo 4 fracción Vl "DE LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS COVIfÉS
DE ÉTlCA", de los Lineomientos Generales poro la lntegración y Funcionamiento de los Comités de Ético,

le corresponde a este últimc determinar los indicadores de cumplimiento al Código de Conducta,
conforme a los criterios que establezca la Secretaría de la Contraloría.

Para evaluar el grado de cumplimiento de los Códigos de Ét¡ca y de Conducta, el Comité deberá atender
lo siguiente:

L. Establecer indicadores para medir el grado de percepción del servidor público respecto de los

principios, valores y reglas de integridad establecidos en los Códigos de Ética y de Conducta,
respectivamente.

2. Establecer el método para medir y evaluar anualmente los resultados obtenidos.

3. Analizar los resultados de los indicadores de cumplimiento a los Códigos de Ét¡ca y de Co u cta
y, €n su caso, em¡tir las recomendaciones de mejora necesar¡as.
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¡ND¡cADoREs DE cuMpr¡M¡ENTo A ros cóoleos oe Ér¡cl y DE coNDUcrA

lnd icador de
percepción sobre
el cumplimiento
del principio de
Respeto a los
Derechos
Humanos

Refiere la calificación promedio de la

percepción de los servidores públicos respecto
al grado en que estos someten su actuación
promoviendo, respeta ndo, protegiendo y
garantizando la dignidad de todas las

pe rso na s.

Suma de respuestas a la pregunta
sobre percepción de cumplimiento

al principio de Respeto a los
Derechos Humanos

Total de servidores públicos que
respondieron el cuestionario

x 100 Po rce ntaje

Cu mple con
el Código
de Ética

lndicador de
percepción sobre
el cumplimiento
del principio de
Honradez

Refiere la ca Iificación promedio de la

percepción de los servidores públicos que se

distinguen por actuar con rectitud, sin utilizar
su empleo para obtener, pretender obtener o

aceptar cualquier beneficio, provecho o

ventaja personal para sí o para terceras
personas, debido a que están conscientes que

eso compromete sus funciones con vocación
de servicio.

7 Suma de respuestas a la pregunta 1

/ sobre percepción de cumplimiento \
I al principio de Honradez 

I

I Total de servidores públicos que 
I

\ 
respondieron el cuestionario 

)

x 100
Po rce ntaje

Cumple con

el Código
de Ét¡ca

lnd icador de
percepción sobre
el cumplimiento
del principio de
Eficiencia

Refiere Ia calificación promedio de la

percepción de los servidores públicos en el

ejercicio del recurso público en apego a los
planes y programas previamente establecidos,
así como optimizar el uso y la asignación de

dichos recursos en el desarrollo de sus

actividades para lograr mejores resultados y

cumplir con los objetivos propuestos a favor
de Ia sociedad.

Suma de respuestas a la pregunta
sobre percepción de cumplimiento

al principio de Eficiencia
Total de servidores públicos que

respondieron el cuestionario

x 100
Po rce ntaje

Cumple con
el Código
de Ética

lndicador de
percepción sobre
el cumplimiento
del valor ético
de Liderazgo

Refiere la calificación promedio de Ia

percepción de los servidores públicos del
organismo respecto a ser una figura ejemplar
frente a la sociedad y a sus equipos de trabajo,
principalmente ante quienes se encuentran a

su ca rgo.

Suma de respuestas a la pregunta
sobre percepción de cumplimiento

a[ valor ético de Liderazgo
Total de servidores públicos que

respondieron el cuestionario

x 100
Po rce ntaj e

Cumple con
el Código
de Ética

lnd icador de
percepción sobre
el cumplimiento
del valor ético
de Cooperación

Refiere la calificación promedio de la

percepción de los servidores públicos del
orga nismo respecto a la cola boración q ue

tienen entre sí y de propiciar el trabajo en

equipo, para alca nzar los objetivos comunes
previstos en los planes y programas
gubernamentales, para generar vocación de

servicio a la sociedad.

Suma de respuestas a Ia pregunta
sobre percepción de cumplimiento

al valor ético de Cooperación
Total de servidores públicos que

respondieron el cuestionario

x 100 Po rce ntaje

/

Cumple con
el Código
de Ética
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Saide

Secretaria Ejecut¡va
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FIRMAS DE APROBACIÓru DE LOS INDICADORES

Jimmy Sunza Esquivel
Presidente del Com¡té de Ét¡ca

Martínez Sánchez

Turriza Silva

Electo

Arteaga

Milagros del Jesús Bebera¡e Haas

Secreta ria Técn ica

Gaspar Tun Calderón
Titu lar Electo

Yovana
Titu lar EIecto Enca órgano lntern

Paredes

o de Control
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